Nivelación de Estudios- Modalidad Flexible - Entidades Ejecutoras  
· ¿Quiénes son responsables de la ejecución del programa?
Los cursos están a cargo de entidades con experiencia en educación de adultos, debidamente acreditadas en el Registro Regional de Libre Entrada de Entidades Ejecutoras del MINEDUC.  

· ¿En qué consiste el Registro de Entidades Ejecutoras?
Incluye a las instituciones autorizadas por el Ministerio de Educación, a través de las respectivas Secretarías Regionales Ministeriales, para desarrollar los cursos del Programa Chilecalifica. 

· ¿Qué instituciones pueden postular a ser registradas como Entidades Ejecutoras?
Todos los establecimientos educacionales reconocidos por el Estado (escuelas y liceos municipales, particulares subvencionados o particulares pagados) y otras entidades con personería jurídica que desarrollen actividades educativas, de capacitación o de formación profesional y cuenten con el personal docente idóneo para Educación Básica y/o Educación Media (centros de formación técnica, institutos profesionales, universidades, organizaciones no gubernamentales, organismos técnicos de capacitación, etc.). 

· ¿Cuáles son los requisitos para postular a ser registrada como Entidad Ejecutora?
Para postular a formar parte de este Registro, la entidad deberá:

· Acreditar a lo menos 3 años de experiencia en programas educativos, de capacitación y/o formación profesional destinados preferentemente a personas adultas, o contar con docentes que posean 3 años o más de experiencia en las mismas áreas. 

· Acreditar, a través de una declaración jurada notarial, que no tiene, en los últimos cinco años, observaciones negativas de parte de algún organismo del Estado. 

· Contar con local de funcionamiento en la región donde postula. 

· ¿Cómo postula la entidad ejecutora para adjudicar cupos de nivelación de estudios?
Todas las entidades que cumplan con los requisitos establecidos pueden participar en una licitación pública que se difunde en diarios de circulación nacional y regional. Una vez realizado el llamado público, deberán retirar las Bases de Participación a través del portal web del Programa Chilecalifica o personalmente en la Secretaría Regional Ministerial de Educación (SECREDUC) correspondiente. Luego, deberán presentar los antecedentes solicitados junto con una propuesta educativa de acuerdo a las Bases de Participación, en los formularios respectivos y en los plazos establecidos.

Las entidades ejecutoras seleccionadas suscribirán un convenio de prestación de servicios con la SECREDUC.

· ¿Dónde se puede conocer la nómina actualizada de entidades ejecutoras?

Se puede encontrar en:  www.chilecalifica.cl  (Educación de Adultos/ Llamado a licitación).
· ¿Dónde obtener más información?
· En el teléfono 800 383 900
· En el sitio web del Programa Chilecalifica: www.chilecalifica.cl 

